
 

 

 

DERECHO DE ASISTENCIA 
Y REPRESENTACIÓN 

 
Podrán asistir a la Junta General de Accionistas convocada los accionistas 

que sean titulares de, al menos, 300 acciones, inscritas a su nombre en el 
correspondiente registro de anotaciones en cuenta, con cinco días de antelación a la 
celebración de la misma, y lo acrediten mediante la oportuna tarjeta de asistencia o 
certificado expedido por la Sociedad o por alguna de las Entidades Depositarias 
Participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR), o en cualquier otra forma admitida por la 
legislación vigente. 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar 
en la Junta General de Accionistas por medio de otra persona, aunque ésta no sea 
accionista. La representación podrá ser otorgada mediante la fórmula de delegación 
impresa en la tarjeta de asistencia o en cualquier otra forma admitida por la Ley. En los 
documentos en los que conste la representación para la Junta General de Accionistas 
se reflejarán las instrucciones sobre el sentido del voto. Salvo que el accionista que 
confiera la representación indique expresamente otra cosa, se entenderá que imparte 
instrucciones de voto precisas a favor de las propuestas de acuerdos formuladas por el 
Consejo de Administración sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día y en sentido 
negativo en relación con cualquier asunto que, no figurando en el Orden del Día y 
siendo, por tanto, ignorado en la fecha de conferir la representación, pudiera ser 
sometido a votación en la Junta General de Accionistas. 

Si en el documento de representación no se indicase la persona concreta a 
la que el accionista confiere su representación, ésta se entenderá otorgada a favor del 
Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad o de quien, en su caso, le 
sustituyera en la Presidencia de la Junta General de Accionistas. Si el representante 
designado llegara a encontrarse en conflicto de interés en la votación de alguna de las 
propuestas que, dentro o fuera del Orden del Día, se sometan en la Junta General de 
Accionistas y el representado no hubiera impartido instrucciones de voto precisas, la 
representación se entenderá conferida al Secretario de la Junta General de Accionistas. 

Los accionistas que no sean titulares del número mínimo de acciones 
exigido para asistir podrán conferir por escrito la representación de las mismas a un 
accionista con derecho de asistencia, o agruparse con otros accionistas que se 
encuentren en la misma situación, hasta reunir las acciones necesarias, confiriendo su 
representación por escrito a uno de ellos. 

La Sociedad habilitará medios adecuados para facilitar el acceso al lugar de 
celebración de la Junta General a los asistentes con movilidad reducida. Asimismo, se 
dispondrá de un intérprete de lenguaje de signos para facilitar el seguimiento del 
desarrollo de la Junta General por personas con discapacidad auditiva. 
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